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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO 

DE LICITACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS DE EQUIPAMIENTO Y ELECTRIFICACIÓN DEL POZO 

FA-1 BIS Nº 236/2022 

 

 

Pregunta 1:  

 

¿Podrían facilitar el presupuesto en un formato editable? 

 

Respuesta 1: 

 

No se publica la referida información en el formato solicitado; se considera que la documentación de la convocatoria 

publicada y que forma parte de la convocatoria del procedimiento de licitación, es suficiente para preparar las ofertas. 

 

Pregunta 2:  

 

Los puntos asignados en la ampliación de la garantía de los equipos, no coincide lo indicado en el Anexo II bis, con 

lo que se indica en el apartado 8A) 2.2.del Anexo I del PCAP, página 64, donde se indica 0,5 ptos por cada año de 

garantía total ofertado en transformadores, celdas y grupo de bombeo, 1 pto. en variador por cada año de garantía 

total ofertado, y en el Anexo II bis, 0,5 ptos por cada año adicional a los ofertados por el fabricante en 

transformadores, celdas y grupo de bombeo y 1pto.por cada año adicional a 3 años en el variador de frecuencia. 

¿Qué es lo correcto? 

 

Respuesta 2: 

 

Tal y como dispone el apartado 8.A) 2.2 “Plazo de garantía de los equipos” del Anexo I del PCAP, en sus tres 

subapartados, se asignarán puntos por cada año de garantía total ofertado para los equipos. Se ha detectado un 

error en el Anexo II bis que, para los tres subapartados (uno por tipo de equipo) de este criterio, valora cada año de 

garantía por encima de los años de garantía que proporciona el fabricante, o por encima de 3. 

 

Se ha procedido a rectificar el Anexo II bis del PCAP para que recoja lo dispuesto en el apartado 8.A) 2.2 “Plazo de 

garantía de los equipos” del Anexo I del PCAP. 

 

Los licitadores tienen a su disposición los pliegos del procedimiento en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, 

S.A., M.P. en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org). 
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